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Bogotá D. C., 2 de diciembre de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que mediante audiencia que antecede se fijó fecha de audiencia 

para llevar a cabo el día 9 de diciembre de 2021 a las 9:00 am; sin embargo, dado que la 

parte interesada no informó trámite alguno frente a lo ordenado por el Despacho para la 

recepción de la prueba testimonial, la Secretaría del Despacho adelantó una gestión de 

comunicación previa con la testigo Lina María Aguirre conforme se advierte en el informe 

del Oficial Mayor obrante en el archivo 20 del expediente digital.  

 

En dicha documental se advierte que la referida testigo manifiesta su imposibilidad de 

atender la diligencia por cuanto debe atender unas citas agendadas previamente lo que 

impide la realización de la misma.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que la situación representa complejidad pues en atención de 

los principios de inmediación y concentración de la pruebas las mismas deben, en lo 

posible, agotarse en una misma audiencia, el Despacho reprograma la misma para el 15 

DE FEBRERO DE 2022 a las 10:00 am, oportunidad en la cual se llevará a cabo la 

continuación de las demás etapas procesales de que trata el artículo 72 del CPTSS.  

 

Por Secretaría, notifíquese además esta decisión a la testigo Lina María Aguirre a través 

de la dirección electrónica linavilleste@hotmail.com.  

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 090 del 3 de diciembre de 2021. Fijar virtualmente.  
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